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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DECLARA DESIERTA LA LICIÍACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA 
DE AMPLITUD MODULADA, PARA .LA PRESTAÓÓN' DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4), RESPECTO. DE 39 LOTES DE LA 
BANDA AM Y 77 LOTES DE LA BANDÁ DE FM. . 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de 'junio de 2013 se publicó en el DOF1 el "DECRETO por el que se 
ref0rman y adícíonan díversdS-dísposícíones de los. artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de la Constítucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1
en_ materia de telecomuoícacíones", m~diante el cual SEi¡ creó al Instituto 
como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11. • El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden 
la Ley Federal de Te/ecomunícacíones y Radiodifusión, y la Ley.del Sistema 
F,-úblíco de Radíodíft,Jsíón del Estado Mexicano; y se reforman, adjcíonan y 
derogan diversas dísposícíones en materia de telecomunícaeíones y 
radíodífusión", entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicrn:::iones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 

i " septiembre de 2014 y ~e modificó por última vez el 20 de julio de 2017. 

IV. El 14 de junio de 2016, en su XVI Se,sión Ordinaria, el Pleno del Instituto 
mediante Acuerdo P /IFT (l 40616/303, dprobó el "Acuerdo medían te el cual 
el Pleno del Instituto aprueba y emite la Convocatoria y las Bases-de 
Licítacíón Pública poro concesíonar el uso, aprovecha míen to y explotación 
comercia/ de 79.7 frecuencias en el segmento de 88 a 706

1

MHz de la banda 
de frecuencíamodulada y de 66 frécuenclas en e/ segmento de 535 a 7 605 
kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público de radíodífusíón sonora (Licitación No. IFT-4); asímísmo, autoriza el 
uso de medíos electrónicos y la firma electrónica del Sistema de 
Admínístracíón Tríbutariaen el desarrollo del procedímíento lícítacíón". 

V. El 20 de junio de 20161se publicó en el DOF la convocatoria a la "Licítacíón 
Pública para concesíonar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 797 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de la bando de 
frecuencia moa u/oda y de 66 frecuencias en el segmento de 535 o 7 605 kHz 

' ' 

1 Los términos utilizados en el presente Acuerdo corresponden o las definiciones previstos en las Bases. 
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de la b.anda de amplitud modulada. poro lo prestación del servicio público 
de radiodifusión sonoro (Licitación No. IFT-4)" (Licitación No. l~T-4). 

VI. El: 20 de junio de 2016 s~ publicaron en el Portal de Internet del Instituto IÓs 
"Bases d<B Licitación Público poro concesio(lor e/Oso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 797 frecuencias en el segmento:de 88 o 706 MHz 
de la banda de frecuencia mod.ulodo y de 66 frecuent:ios en el segmento 
de 535 a 7605 kHz de la banda de amplitud modulado, paro la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases).; 

·.VII. Del 27 de junio al 29 de julio de 201.6. en cumplimiento a lo establecido en 
el Calendario de Actiyidades de las Bases, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés y 'Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-
4 por parte de 421 Interesados. quienes cargaron en el Sistema Electrónico 
de Registro y Presentación de Ofertas (SERPQ) la inforr¡iacion solicitada., 

VIII. Del l al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas 
por parte de los Interesados'. respecto de 16s Bases. sus Apéndices y Anexos. 

IX. El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. 

X. Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el 
ingr;eso de información y carga de documel')tación, vía electrónica a través 
del' SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus AnexQs. 
así como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de · 1 
Procedimiento de Registro. 

XI. El 7 de octubre de 201 b. derivado di~I análisis de la información y/o 
documentación presentada por los lntere~ados, el Instituto formuló .. a través 
del SERPO, prevención q los Interesados re.sr::iecto de la información ·v 
documentación faltante' o que no hubiera'cumplido con los requisitos 
contemplados en las Base~ el Apéndice A y sus Anexos, así .como del 
Apéndice E. ···· · ··· · 

XII. Del 10 al 21 de octubre de 2016 transcurrió. el término para que los 
Interesados que fueron objeto de prevenc1on por el Instituto 

/ 

complementaran, a través del SERPO, la información y/o documentación- · 
requerida. 

XIII. El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio IFT /200/Pi/ 128/2016, el Instituto 
solióitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SC1) la emisión de 
opinión técnic.a no vinculante respecto 61 posible otÓrgamiento de los títulos 

,/ : 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUMICACIONES 

de Concesión Única p6ra Uso Comercial y 'de Concesión del Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial a los Interesado~ que entregaron 
información relativa al proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación 
No. IFT-4. 

XIV. El 21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el 
oficio No. 1.-313 de fecha 16 de diciembre de 2016, mediante el cual la SCT 
emitió opinión técnica no vinculante respecto de los Interesados a que se 
refiere el antecedente ihmediató anterior. 

XV. El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera 
a favor de distintos Interesados las Constancias de Participación 
correspondientes, dentro de la Licitación No. IFT-4. 

XVI. La Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la 
UER del Instituto, una. vez realizada la evaluación del cumplimiento de las 
capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera, emitió las 
Constancias de Participación a favor de los Interesados que determinó el 
Pleno OEil Instituto. 

XVII. Del 23 al 27 de enero de 2017, conforme al calendario publicado en el Portal 
de Internet del lnstit\Jto el lode 13n13ro de 2017, s6 realizó en el domicilio del 
Instituto la notificación y entrega de las Constancias de Participación a los 
Interesados que determinó el Pleno del Instituto. así comdla entrega de las 
claves de acceso para ingresar al SERPO para las se~iones de práctico y 
Procedimiento de Presentación de Ofertas. -

XVIII. Durante el período comprendido entre el 30 de enero y el 3 de febrE¡ro d.e 
2017 se llevaron a cabo las sesiones de práctica vía Internet d j:ravés dél 
SERPO, únicamente par\] los Participantes. con lc.i finalidad de que: se 
familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

• XIX. El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Presentación .. de 
Ofertas, para el concurso de lq Banda FM, el cual concluyó el 13 de febrero 
de 2017. 

XX. El 14 de fébrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados dp cada Lote del Concurso de la Banda,FM. De igual forma, en 
la misma fecha dio inicio el Procedimiento de Presentación de Ofertas para 
el concurso de la Banda AM, el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. 

XXI. El 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de IQBpnda AM. 
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XXII. · El 22 c;Je marzo de 2017 en su XII Sesión Ordinaria, el PIEino del Instituto emitió 
y aprobó los Acuerdos que contienen las resoluciones, a trové~. de las cuales 
se determinó e hizo constar los fallos a favor de diversos Participantes 
Ganadores 'en la Licitación No. IFT-4, respecto de 178 Lotes. 

XXIII. El 31 de marzo\ de 2017 el Instituto notificó las Actas de Fallo a los 
Participantes Ganadores a trGJvés del-SERPO y mediante. publicación en el 
Portal de Internet del Instituto se dio a conocer a éstos el talendario cqn las 
fechas correspondientes para la entrega de documentación física y de los , ' / 

números de referencia para/ el pago de las Contraprestaciones en la 
Licitaf2ión No. IFT-4. 

/XXIV. En el periodo ¿;mprendido entre el 3 al 21 de abril de 2017 l~s Participantes 
Ganadores debían cumplir coh la condición de entregar la documentación 
que guarda plena identidad con la presentada en términos del numerdl 
5. 1<3 de las Bases; con excepción de la información y los documentos 
prese.ntados conforme al numeral 5.2. l ,de las Bases. 

' 

XXV. Del 3 de abril al 22 de mayo de 2017 los Participantes Ganadores debían 
acreditar el· pago de la Contráprestación prevista en el Acta de Fallo 
respectiva. 

XXVI. Del 17 al 21 de abril de 2017 los Participontes no Ganadores en los Lotes de 
su interés debieron manifestar su interés'de continuar en el proceso hasta en 

' ------ ' 
tanto no se realizara la entrega de los títulos ele concesión respectivos al 
Participante Ganadm o se declare desierta la Licitación para el Lote 
correspondiente, en términos de lo previsto en él Apéndice G :de las Bases. 

' " XXVII. EL30 de mayo de 2017, en su VIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto 
emitió y aprobó diversos Acuerdos, por los que deterrnif\Ó la descalificación 
de los Participantes Ganadores que incumplieron con los requisitos previstos 
en las Bases, sus Apéndices y Anexos y/o los condiciones establecidas en eJ, 
Acta de Fallo correspondierite respecto de 56 Lotes. Asimismo, como 
consecuencia de dichas descalificaciones, emitió y aprobó 25 
Resoluciones, a través c;le las cuales determinó e nizo constar los fallos a favor ' 
de diversos Participantes declarándolos Participantes Ganadores en la 
Licitación No. IFT-4. 

<, XXVIII. El 5 de junio de 2017 el Instituto notificó las nuevas Actas de Fallo a los 
Participa:ites que fueron declarpdos Participantes Ganadores conforme a 
lo señaládo el antecedente anterior. 

XXIX. / Del 6 de junio al 31 de julio de 2017, los Participantr::;s Ganadores a que se 
refiere el Antecedente XXVII del presente debieronocreditar el pagode Id 
Contraprestación prevista, en el Acta de F.allo corresppndiente. 

' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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XXX. El 27 y 28 de junio de 2017 el Instituto otorgó 123 títulos de Concesión de 
Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial a Participantes Ganadores en 
la Licitación No. IFT-4. · 

·, 

XXXL El 7 de ju)io de 2017, en su XXIX Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto emitió 
y aprobó un Acuerdo por el que determinó la descalificación de un 
Participante Ganador que inCL1mplió cpn los requisitos previstos en las Bases, 
sus Apéndices y Anexos respecto de un Lote. 

XXXII. El 9 de agosto de 2017, en su XXXII Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto 
emitió y aprobó diversos Acuerdos, por los que determinó la descalificación 
de los Participantes Ganadores que incumplieron con los requisito;¡ previstos 
en las Bases, sus Apéndices y Anexos y/o las condiciones establecidas en el 
Acta de Fallo cor(espondiente respecto de 8 Lotes. Asimism.o, / como 
consecuencia de dichas descalificaciones, emitió y aprbbó 4 Resoluciones, 
a través de las cuales determinó e hizo constar los fallos a favor de diversos 
Pqirti<::ipantes que resultaron Participantes Ganadores en la Licitación No. IFT-
4. ' 

XXXIII. El 11 de ogqsfo de 2017 el Instituto notificó las nuevas Actas de Fallo a los 
, Participantes que fueron declarados Participantes Ganadores, conforme a 

lo señalado el anteceder;ite anterior. 

XXXI\(. Los días 22 y 24 de agosto de 2017 el Instituto otorgó 16 títulos de Concesión 
de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial a los Participantes 
Ganadores en la Licitación No. IFT-4. · 

XXXV. El 19 de septiembre de 2017, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/190917/173, el 
Pleno del Instituto emitió Acuergo, me¡jiante el cual determinó suspender 
labores por causa de fuerza mayor, en todas las áreas dldministrativas 'del 
Instituto los días miércoles 20 y jueves 21 de septiembre de 2017, pór lo que 
en esas fec~as, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 párrafo 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativp, de aplicación 

- supletór¡a a la Ley, de acuerdo con el· artículo 6, fraccion IV del último 
instrumento normativo en menc:;ión, no corrieron los términos de ley. 

XXXVI. El '21 .¡je septiembre de 2017, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/210917 /174, el 
Pleno del Instituto emitió Acuerdo, mediante el cual determinó suspender 
labores, por causa de fuerza mayor, en todas las áreas admini,strativas del 
Instituto el día viernes 22 de septiE¡mbre d: 2017, p~r lo que en esa ~echa,1 
de conf9rm1dad con lo dispuesto en el articulo 28 parrafo tercerqi de la Ley 
Federal' de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley, 
de acuerdo' con el artículo 6, fracción IV del úlf.imo instrumento normativo 

/en mención, se suspendieron los plazos y términos previstos en La Ley y 
respecto de todos los act0s administrativos emitidos por \?~Instituto. 
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XXXVII.En el período comprendido entre el 14 de agosto y el 27 d~ septiembre de 
2017, los nuevos Participantes Ganadores a que se r"'fiere el Antecedente 
XXXII del presente debieron acreditar el pago de la Contraprestación 

7 ' 

prevista en el Acta de Fallo correspondiente. 

' \ '\ 
XXXVIII. El 29 de septiembre de 2017, en su XVIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del 

XXXIX. 

XL. 

XLI. 

XLII. 

XLIII. 

Instituto emitió y aprobó• diversos Acuerdos, por los que c¡Jeterminó la 
descalificación de los Participantes Ganadores que incumplieron con las 
condiciones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente para dos 
Lotés. 

El 4 de octubre de 2017 en su XIX Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto 
emitió una Resolución, a través de la cual determinó e hizqconstar el fallo a 
favor de un Participante que resultó Participante Ganador en la Licitación 
No. IFT-4. 

El 6 de octubre de 2017 el Instituto notificó la nueva Acta de Fallo al · 
Participante que fueron declarado Participante Ganador, conforme a lo 
señalado el antecedente anterior. 

El 25 de octubre de 2017 el Instituto 'otorgó u11 título de Concesión de 
Espectro Radioeléctrico parq Uso Comercial a un Participante Ganador en 
la Liclitación No. IFT-4. · 

1 ••. / ' 

Del 9 de octubre al 17 de noviembre de 2017 el Participante Ganador a que 
se refiere el Antecedente XXXIX del presente debía acreditar el pago de la 
Contraprestación prevista en el Acta de Fallo respectiva. 

/ 

El· 24 de noviembre de 2017 el Instituto otorgó el respectivo ,título de 
Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial a un 
Participante Ganad9r en la Licitación No. IFT-4. '· 

En virtud de los antece<;Jentes señalados y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo cjJspuesto en los 
artículos 60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111, 27, pélrrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos dé,cimo primero, décimo quinto. décimo serto, décimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución; l, 2, 7 y 15, .fr.acciones VII, XVIII y LXIII de la 
Ley, el Instituto es un. órgano autónomo con pers6nalidad jurídica y patrimonio 
propio que tiene por objeto el desarroJlo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicc'iciones. Además, de ser también la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones' 
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Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y superlY\sión del uso, 
aprovechamiento y explotÓción del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales,, las redes públicas de telecomunicaciones y .la prestación 
de los servicios de radiodifusión y de Telecomunicaciones, así como del acceso a 
la infraestructura, activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, 6omo órgano máximo de gobiernó del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Marco Normativo de Ja Ucit<;ición \No. IFT-4. Los pór
1
rqfos décimo 

primero y décimo octavo del artículo 28 de la Constituciór:i establecen a la letra: 

"Artículo 28. 
(,) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos dEi interés 
general, concesionar la prestación de servicios públicos o fo 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación, salvo las excepciones que las mismos prevengan Las 
leyes fijarán las .modalidades y conditiones que aseguren la 
eficacia de la prestation de los servicios y la utilización social de los 
bienes, y evitorái;i fenómenos de concéntraci<?n que 6Qntraríen el 
interés público. 
(,) 
Los concesiones de espectro radioeléctrico serán otoraados 
_i:ne.s;Jianff.?_ficitQciQo_J2úl;>licg,__Q_ff1J .. QfL.25&9lJLQL_JQ.JJ]áxima 
concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que, 
contraríen el interés público ;Y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún daso el factor determinante para 
definir al ganador de la licitación será meramente económico. Los 
co0cesiones pora 1uso público y social serán sin fines 1.de lucro y se 
otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme o lo 
previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparE)[lcia 
del procedimiento. El fnstitLffo: Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
revocación del título de cohcesión, entre otras, el incumplimiento 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
conductds vinculadas con prácticas monopólicas. En la " 
revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al · 

. Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las 
atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio. 
(.)" 
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De lo anterior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los 
' / 

servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión,' así comq la explotaqión, 
uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual 
deberá ósegurar la máxima concurrencia y evitór que se generen fenómenos de 
concentración contrarios al interés público. Asimismo, trat·ándose de\ concesiones 
de espectc<:) radioeléctrico, éstas serán oforga("jas mediante licitación pública, 
excepto las concesiones para; uso público y social,. las cuales se otorgarán· por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad. 

/ 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administracíón del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus , 
funciones según lo dispuesto por .la Constitución, en la Ley,· en los tratados y' 
acuerdo:i. internacionales firmados por Méxic0 y, en lo aplicable, siguiendo las 

' recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaci.ones y otros 
organismos internacionales. 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboracipn y 
aprobación de ¡b!anes y programas\ de. su uso, el establecímiento dé las 
condiciones para la atribución de una banda qe frecuencias, el otorgamiento_cje 
las concesiones, la supervisión de las emisiones'radioeléctric;as y la áplicación del 
régimen de sanciones, sin men9scabo de las atribuciones·que corresponden al 
Ejecutivo Federal. 

En ese sentido, el qrtículo 15, fracción VII de la Ley establece: 

"Artículo 7 5. Para el ejercicio de sus atribuciones cor~esponde al 
Instituto: 
(.) 
VII. Llevar a coba los procesos de licitación y asignación de bandas 
de freG::uencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, )!' de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas; 
(.) 

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1y11. y79 de la Ley disponer): 

\ :' 

' ' "Artículo 78. -~Qs.S2Qil9J2siQ0.€2s.J2ara_13/ uso, aprovechamiento o 
' explotación del espectro radioeléctrico para uso comercfqf o 
privado, en este último caso para los propósitos previstos en el 
artículo 76, fracción 111, inciso a), se otorgarán únicamente a través 
de _UfLPLo<;:<?Q!l]lj'1.1Jto' __ c:i.?.!ic;;itqc;;!(!11_12(1.Plica previo pagó de 
una contraprestación, para fo cual, se deberán observar los criterios 
previstos en los artículos 60., lo., 28 y 7 34 de la Constitución y/o 
establecido en fa Sección VII del Capítulo 111 del presente Título, así 
conib los siguientes: i · 
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l. Para el otorgamiento de concesiones en ma.teria de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre 
o'tros, los ~iguientes factores: 
di) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e innovación; 
c) El favorecimienta de menores precios en los servicios o/ 

usuario final; 
d) La prevención de fenómenos ,, de concentración que 

contraríen el interés público; 
e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

//. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión, el Instituto tomará en cuenta los incisos a1 b), d), 
e) y O. Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto 
de programaéión seo consistente con los fines para los que se 
solicitb la c9ncesión, que promueva e incluya la difusión de 
contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con las 
disposiciones &plicables. 

(,)" 

"'Artículo 79. Para llevar a cabo' eLRéQ9f'_<;lf!J1Len.tQ __ Qe licitaeión 
pública al que se refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en 
su página de Internet y en. el Diario Oficial de la Federación la 
convocatoria respectiva. 

'. 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar 
en la licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social, de conectividad -
en sirÍos públicos y de contribución a la cqbertura universal que, 
en su caso, determine el Instituto, para lo cu0/ considerará las 
propuestas'',que formule anualmente la Secretaría conforme a 
los planes y programas respectivos; 

.-b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 
c) El proyecto de producción y programación, en el caso 
de radiodifusión; 

11. El mod~/o de título de eonce?ión; 
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para 
seleccionar al ganador, la capacidad técnica y la ponderación de 
los mismos; 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad 
de uso y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la 
potencia en el caso de radiodifusión. En su ·9aso, la posibffidad 
de que el Instituto autorice .Je/ uso secundario de la banda de 
frecuencia en cuestión. en términos de la presente Ley; · 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración gue contraríen el interés público; 
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VI. La ooligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; 
VII. La vigencia de la conc8sióh. y 
VII(. En ningún caso el factor determinante será meramente 
económico. sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en 
materia de ·contraprestaciones". 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espec;tro radioeléctrico 
deben regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 60 .. 7o .. 28 y 134 de la 
Constitución, relativos a qu& las/licitacion~ deben ser idóneas para asegur9rque 
las bases, procedimiezitos. reglas. requisitos y demás elementos, acrediten la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez qu\C) aseguren las mejores 
condiciones del Estado. 

Dicho criterio ha~ido igualmente establecido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de lq Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI. 
diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

1 •• 

Gaceta, visible en la página 986 y con número de registro 170758. que establ.ece: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONéESIONESRELATIVAS
1

SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ART{CULO 7 34 DE 'LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE ÉSTA \ Y 
PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS _ 
FUNDAMENTALES DE LOS 'GOBERNADOS.- El citado precepto 
protege, como valor fundamental, el manejo de los recursos .
económicos de la FederaciÓn, que si bien, en principio, son aquellos · 
ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de cpbras públicas y seNicios, 
o bien, para las adquisiciones, arrendamientos y servicios. bajo los 
principios de eficiencia, eficacid, honradez y licitación pública y 
abierta. a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones, 
también comprenden las enajenaciones de todo tipo de bienes. 
bajo los mismos principios y fines. Ahora bien, entendidos lof 
recursos económicos como bienes de( dominio _de la nación 
susceptibles de entregarse a cambio de un precio. el espectro 
radi9eléctrico, por ser un bien de esa rn:ituraleza 9ue se otorgq_fin 
COf29.fi§jQQ_Q __ 9gmQi,Q.Qe_.1.!0.a .. C::.go1(QQ(@.s_tgción ··económica, debe 
considerarse también como recurso económico en sl! .. amcta 
acepción, al que son aplicables los principios •contenidos en el 
artículo 7 34 de la Constitul¡;ión Política de los Estgcios Unidos 
Mexicanos res(Jecto del género enajenaciones.' -~'a~)Cntamente 
con los establecid2's en los artículos 25, 2!2c.__:{Z_y_Z{! que conforman 
el capítulo econórr,ico de la Ley Fundamental. Además, toda vez 
que lq

1

rad¡odifusión constituye una actividad de interés público que 
cumple una función socio/ de relevancia troscende0tal para la 
nación, porque los medios de comunicación son un instrumento 
para hacc;r efr¡¡ctivos . los derechos fundamentales de los 
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gobernados, los princípios del indicado artículo 134 deben 
relacionarse también, ,, y preferentemente, con todas las 
disposiciones que cons,agran esós derechos fundamerítales', 
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En esa tesitCra, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convo'catoria y las Bases, en 
los términos descritos en el AntecEJdente IV del , presente Acuerdo, para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación c<¡Jmercial <;Je 191 frecuenC:ias 
en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuéncia modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud,modulada, 
para la prestac;ión del servicio público de radiodifusión sonora, 

TERCERO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del' 
Calei:idario de Actividades las etapas siguientes: 

• Primera Etapa: Mánifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación, _ _ _ _ 1 

• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y 'Procedimiento de Presentación_ de las 
Ofertas, y 

• Cuarta Etapa.' Emisión det Acta de Fallo, Pago de Contrapre~tación y 
O,torgamiento de Títulos de Concesión. 

Al respecto, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos 
subsecuentes: 

a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. i / 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. 1Ff~4, el 21 de octubre 
de 2016 concluyó la última acción prevista para la Primera Etapa "Ma/lífestación 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su 
caso, de la información y /o documentacióA faltante o deficiente -¡sior parte de los 
Interesados, correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 
Bases, requerida por ~ Instituto por medio del SERPO a los Interesados, de 
conformidad con el numeral 5.1.5 de las Bases. 

\ 

/ 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictamlnación y Emisión de Constan_cias de 
Par7icipación. 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del-calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Adtividades para la etapa que nos ocupa. 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que el Instituto 
analizó la documentación presentada por los Interesados con motivo de la 

/ \ 
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prevención efect.uada, notificó e hizo entrega de las Constancias,t:Je ParticipaCión 
a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técnica, 
jurídica y finan'ciera, así com6 los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 

, y sus A.nexos, y el Apéndice E de las Bases, y en el numeral 5.2. l á~ las Bases, dentro 
del período comprendidq del 23 al 27 de ener().de 2017. 

i ' 
Asimismo, el l~tituto notificó a través del SER PO, las causas por las cuales estuvo 
impedido para entregC1lr la Constancia de Participación, a los.Interesados que no 
cumplieron1 con los requisitos-especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexi;:is 
en las fechos establecidas en el Calendario de entrega dEI Constancias de 
Participación, comprendidas del 23 al 27 de enero de 2017. 

En este sentidq, conforme 6 lo dispuest9.en el numeral 5.2. l de las Bases, con la 
notificación ;Y ientrE:1ga de lps Constanc¡as de Participación; dichos Interesados 
alcayizaron la calidad de'•Participantes y avanzaron a la Tercera ~tapa de la 
Licitación. · 

c) Tercera Etapa: Sesión de. PráctÍca y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas. 

En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas vía Internet a través del SERPO, a fin de que los Participantes se 

/ 

familiarizaran con dicho procedimiento. \ 

/ 
El Procedimiento de .·Presentación de Ofertas ·se llevó a cabo de manera 
diferenciada para los dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes dé'la Banda 
FM y otro relativo a 66 Lotes .de la Banda de AM. En principio, dichosGoncursos 
estaban programados pare( durar 48 horas continuas; sin embargo, el referido 
periodo podía extenderse para cada lote, en caso de registrarse actividad para' 
éste (presentación de al menos una Oferta) en la media hora anterior al Cierre 
Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dichc:r 
extensión de tiempo se repitió cuando existió actividad tjurante dicho lapso de 
media hora./ · ' ' ' 

' 
\ 

Erí esté sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguienti:?: 

i) Procedimiento de' Present.ación de Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a 191 Lotes, de la Banda FM, en el segmento de 88 a l 06 
MHz. 

/ 

El 7 de febrero de 2017 a las l 0:00 horas dio inicio el Procedimiento de 
Presel]Jación de Ofertas para 147 Lotes en la Licitación No. IFT-4, 
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correspondientes a la banda FM, toda vez que para 44 frecuencias no se 
otorgó Constancia d"'Participación, 

Posteriormente, el9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos para el cierre 
programado del periodo continuo -de 48 horas, ia UER determinó, con 
fundamento en el numeral 2.2, primer párrafo, fracción 1 de las Bases,. 
posponer el Cierre Programado en dos ocasiones, dando- aN'iso a traN'és 

,SERPO y vía correo electrónico p todos los Participantes, Así,· en lugar de 
finalizar a la!rl 0:00 horas el periodo antes mencionado, éste finalizó a las 
13:00 horas~ momento en el que concluyó el Procedimiento de Presentación 
de Ofertas para l 03 Frecuencias de las 147 Frecuencias de FM consideradas 
en las Constancias de PartiC::ipación otorgadas, ya que no se presentaron 
n\devas Ofertas dentro de la últim,a media hora programada del Coricurso. 
Asimismo, para 44 Frecuencias el SERPO activó automáticamente las 
extensiones de tiempo de 30. minutos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 5.3"1 de las Bases, concluyendo las últimas hasta el 13 de febrero de 
20,17, fecha en que culminó el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
para las 147 Frecuencias de la Banda FM en el segmento de 88 a 106 MHz, 
al no presentarse nueN'aS posturas en el SERPO durante los 30 minutos de 
extensión de tiempo previos al nuevo Cierre Programado, de conformidad 
con las Bases. · 

/Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición 
señalada en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de Jos Bases, que 
consiste en que el único incremento posible de ofertar para todos los Lotes 
que sigan activos, sería el identificado como incremento máximo en la Tabla 
l de.dicho Apéndice, de acuerdo al rango en que se encuentr¡:i la Oferta 
.más Alta registrada en el SERPO para dichó Lote. 1Esta disposición fl!e 
'aplicada 'con la finalidad de quy el procedimiento no se extendiera 
indefinidamente y con previo avisci a todos los Participantes, la cual fue 
notificada vía el SERPO y correo electrónico el l Oae febn:~ro de 2017. 

El 14 de febrero de.2017 se roublicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de: cada Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimiento a 
lo establecido en _los numerales 4 y 5.3. l de las Bases. 

ii) Procedimiento de Presentación de Ofertas relatiN'as al Concurso 
correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz, 

El 14 de febrero de 2017 cornenzó el Procedimiento de 'Presentación de -
Ofertas correspondientes a la Banda AM perra 31 Lotes, toda N'ez que para 
35 frecuenc':ias no se otorgó Constancia de Participación. 

13 de 27 



Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de 2017 para .las 31 
frecuenci):ls de( AM consideradas en las Constancias de Participación 
otorgadas, toda vez que/durant(3 los j)ltimos 30 minutos de exteosión de 
tiempo previos al cierre prógramadono se presentaron nuevas posturas en 

. i ' 

el SERPO, de conformidad con las Bqses. 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portcll de 
Internet del Instituto los resultados .de cada Lote del Concurso de la Banda 
AM, en cumplimiento a lo e~tablecido en los numerales 4 y 5.3. l de lasBases. 

/ 
El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Concursos de la Banda FM y 
de la Banda AM, al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
4, fue presenciado por un testigo social y cont&' con la participación de un 
fedatario público. 

d) Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

El 22 de marzo de 2017, el Pleno del Instituto en su XII Sesión Orpinaria, emitió 178 
resoluciones a favor de 67 Participantes, med.iante las cuales se les declaró 
Participantes Ganadore.s en la Licitación No. IFT-4. Dicflas r.esoluciones fueron 
notificadas dé manera electrónica a través del SERPQ el día 31. de marzo de 2017. 

1 

_Entr~ el 3 y el 
1
21 !de abril de 2017, se llevó a cabo la actividad de Entrega de la 

documentación física que guardara plena identidad con la presentada en 
términos del numeral 5.1 .3, con excepción de la información y los documentos 
presentados conformei]I numeral 5.2. l de las Bases. 

En el periodo comprendido entre el 17 y 21 de abril de 2017, se. recibi(3ron 81 
manifestaciones de Participantes que no realizaron la Oferta más Alta en los Lotes 
de su •Interés para continuar en el proceso hasta en tanto no finalizara éste, en 
apego al Apéndice G de las Bases. 

En el caso de Consorcios, entre el 3 de abril y el 22 de mayo de 2017, éstos debían 
acreditar ante el Instituto la constitución de sociedades mercantiles y presentación 
del comprobante de pago de derechos por el estudio '.de la documentación 
relc:icionada con la constitución de la sociedad mercantil. · 

En el r(lismo periodo a que se refiere el párrafo que antecede se recibió el pago de 
la contraprestación respecto a 122 Lotes por parte de 57 Particip6nte~ Ganadores:.· 

i \ __ / 

\ --- /< 
CUARlO. Res9Juciones emitidas en favor de,diversos Participantes, así.comó su 
descalificación; y en su caso, emisiqn de nuevas Actas ?e Fallo. De conformidad 
con el resultado de los Procedimj¡;:¡rítos de Presentación 'de Ofertas, rel6tivos a los 

/ Concursos para lo\ 191
1 
Lotes de la Banda FM y de los 66 Lotes de la Banda AM, con 
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el cumplimiento de lo previsto en las Bases, SL¡S Apéndices y Anexos, y con las 
prefyrehcias de asignación manifestadas en el Apéndice E de las Bases, el Pleno 
del Instituto emitió y aprobó los Acuerdos que contienen las resoluciones, a través 
de las cuales se determinó e hizo constar el.fallo a favor de diversos Participantes 
Ganadores en la Licitación No. ifl-4, a que se refiere el Antece<;Jente XXII del 
presente. · ~
Asimismo, tal y como se indicó en los Antecedentes XXVII, XXXI, XXXII y XXXVIII de 
este Acuerdo, el Pleno del Instituto emitió y aprobó diversos Acu13rdos, por los que 
determinó la descalificación <iJe diversos Participantes Ganddores, al haber 
incumplido los requisitos previstos en las Bases, sus Apéndices y Ariexos y/o las 
condiciones establecidas en las. Actas de Fallo correspondientes y en su caso, 
emitió nuevas Actas de Fallo en favor de Participantes'que fueron declarados 

' Participantes Ganadores, referidos en los Antecedentes XXVII, )!:XXII y XXXIX del 
presente, 1 

Asimismo, en términos de los Antecedentes XXX, XXXIV, XLI y XLll_I de este Acuerdo, 
el Instituto entregó 141 títulos de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Corµercial a los Participante3'Ganadores que cumplieron con los requisitos previstos 
en las Bases, sus Apéndices y Anexos y las condidiones establecidbs en las Actas de 
Fallo correspondientes, de los cuales 27 corresponden a Lote$ de la Banda de 
Amplitud Modulada y 114 corresponden a Lotes de la Banda de Frecuencia· 
Modulada. 

QUINTO, Declaratoria de Lotes desiertos en la lkitación No, IFT-4, El artículo 80 
de la Ley establece los siguiente: 

' 

''Artículo 80. Se declarará desierta y podrá expedirse una nueva 
convocatoria, cuandc¡ las propuestas presentadas en la licitación 
púb¡lica no aseguren 'fas mejores condiciones' conforme al interés 
públi~o, no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de 
la licitación o cuando las contraprestaciones ofrecidas a favor de la 
Tesorería de la Federación sean inferiores a/: valor mínimo de 
referencia. 

El numeral\12, fracciones 1y111 de las Bases estatuye lo siguiente: 

"72, ¡Motivos por los que se podrá deó:larar desierta la Licitación. 
Serán motivos para declarar desierta/a Licitación o bien, el proceso 
/icitatorio para algunos Lotes en particular, los siguientes: 
(.) ', 

l. Cuando no: existan Interesados O habiéndolos, ninguno de éstos 
havo adquirido la calidad de Part&JQQIJÍ?.: 
(.) 
111. En el caso previsto en el numeral 5.4. 1 de lau2ms.'2.1Jt?.5 Bases." 

/\ 



' 

' 

Por su parte, el numeral 5.4. l ,.noveno y décimo primer párrafo de las Boses dispon~ 
lo subsecuente: 

"5.4. 7. Acta de Fa7i0. 
( j ' 

' En caso de que el Participante Ganapor no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento del título de 
concesión dentro del periodo establecido para tal efecto, el lriistituto 
procederá a asignar, a través de una nueva Acta de Fallo, el Lote al 
Participante con la Oferta Subsecuente más Alta que havo 
manifestado su interés en continuar en el proceso, previa 
descalificación del anterior Rarticipante '· Ganador; v así 
sucesivamente, hasta que los nuevos Participantes Ganadores 
cumplan con los requisitos para entregarles sus títulos de concesión, 
o va no existan Participantes con la Oferta Subsecuente más Alta en 
un determinado Lote, en CUVO COSO, será declarado desierto el Lote. 

Este nuevo Participante Ganador, deberá realizar la entrega de la 
documentm;;ión física guardando plena identidad con la 
presenfadáen las etapas anteriores, dentro del plazo establecido en 
el Calendario de Actividades. 

En caso de que ningún Participante haya manifestado interés en ese·, 
Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones 
previstas e.n este numeral, se declarará desierto el proceso licitatorio 
para ese ,Lote". 

/ ' 

El an91isis del artículo 80 de la Ley conduce a determinar que son tres los supuestos 
por IÓs que se declarará desierta l)na licit)JCión pública: i) cuando las propuestas 
presentadas no aseguren las mejores condiciones conforme al interés público, ii) no 

. cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la licitación, o iii) cuando 
las contraprestaciones ofrecidas a favQr de la Tesorería de I~ Federación sean 
inferiores al valor mínimo de reterencia. ' ' · -

. 
Ahora bieh las Bases prevén los motivos para;declarar desierta la Licitación, o bien, 
el proceso licitatorio para algunos de los Lotes, subsecuentes: i) cuando no existan 
Interesados o habiéndolos, ninguno de éstos haya adquirido la calidad de 
Participante, que en el cgso particular que nos ocupa se traduce en los casos en 
los cuales z:o se expidió Constancia de Participación/o un Participante respecto a 
dicho Lote; ii) cuando todos los Participantes incurran en alguna de las causales de 
descalificación mencionadas en el numeral l O de las propias Basés, y iii) en el caso 
previsto en el numeral 5.4. l de las Bases, los cuales encuadrarían en el Slfpuesto de 
incumplimiento de los requisitos previstos en las Bases, sus Apéndices y Anexos y/o 
las condicic;mes establecidas/3n el Acta de Fallo corresponcjiente. En el 'ultimo 
supuesto en mención, resulta pertinente señalar que se actualiza cuando 
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habiéndose descalificado al Participante Ganador, ningún Participante haya 
manifestado interés en continuar en el procteso por el ,Lote en específico¡,conforme 
al Apéndic13 G <;Je las Bases. ' · 

Por consiguiente, conforme a los razonafnientos ve¡tidos resulta procedente que en 
términos del artículo 80 de la Ley, en relación: con 81 numeral 12, fracciones 1 y'111 de 

1 ' ' .. 

las Bases, el Pleno del Instituto declare desierta la Licitación Pút:l1ica' para 
concesionar el úso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 Frecuencias . 
en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de lqi banda de Amplitud Modulada, 
para la Prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Li,citación No. IFT- , 
4), respecto de los lotes siguientes: · \~ ' .. - ' 

', i 
a) 79. Lotes respecto de los cuales no existió participación ni asignación en el 

Procedimiento de PresE(ntación de Oferta~ (fracción 1 numeral 12 de las Bases), 
35 de la Banda de-Amplitud Moquladd y 44 de la Banda de Frecuencia 
Modulada: 

1 

• Banda dé Amplitud Modulada 

1040 kHz Chihuahua ·,, Chihuahua 

3 960 kHz-. Guachothi Chihuahua 

4 lJ40 kHz Hidalgo del Parral Chihuahua 

5 810 kHz Hidalgo del Parral Chihuahua 
/ / 6 1060 kHz Valle de Zaragoza Chihuahua 

1 

7 730 kHz Villaflores Chiapas 

13 670 kHz Torreón> Matamoros Coa huila 

15 1330 kHz Manzanillo Colima 

16 820 kHz Durango Durango 

18 950 kHz Acapulco Guerrero 

19 1340 kHz Acapulco Guerrero 

·22 1330 kHz lrapuato Guanajuato 

24 1390 kHz León --Güana{uato 

27 800 kHz Ocotlán Jalisco 

28 910 kHz Puerto Vallarta, (Bahía de 
Jalisco Banderas, Nqy.) 

33 950 kHz 1 Santiago lxcuintla Nayarit 

34 1020 kHz Tepic Nayarit 

35 890 kHz Tepic Nayarit 

42\ 880 kHz Río Verde San Luis Potosí 

( 
pcie21 
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43 1290 kH¡: Ciudad Obregón Sonora 

44 960 kHz Ciudad Obregón Sonora 
1,-~ 

Ciudad Obregón 45 1070 kHz Sonora 

46 1150 kHz Ciudad Obregón Sonora 

47 680 kHz Hermosillo Sonora 

49 1200 kHz Hermosillo Sonora 

52 590 kHz Coatzacoalcos Vera cruz 

53 8401<_Hz~ Papantla Veracrwz 

54 1270 kHz 'Papantla Veracruz 
' ' 

190 kHz 
-,_/,,,, 

55 Poza Ric<J Veracruz 

57' 1200 kHz Poza Rica · Veracruz 

58 1080 kHz Pozq Rica Veracruz 

59 890 kHz Tuxpan Veracruz 

61 1160 kHz Perote Vera cruz 

62 1050 kHz Tierra/Blanca Vera cruz 
'"'-, 

63 730 kHz . Concepción del Oro, Mazabil Zacatecas 

Banda de Frecuencia Modulada 

12 Candelaria Campeche 

16 , 90.3 MHz Hopelchén Campeche 

27 90.9 MHz Villa Ahumada Chihuahua 
/ 

28 88.5 MHz Acola Chiapas _/ 

29 93.5MHz Arriaga Chiapas 

3Ü 95. l MHz Arriaga Chiapas \ 
\ 

f 
Cintalap<;i de Figueroa, 

31 90.7 MHz Chiapas 
Jiquipilas / 

32 91.5 MHz 
Cintalapa de Figuefoa, 

Chiapas 
Jiquipilas 

35 91.J MHz ,Hcuintla Chiapas 

36 93.5 MHz / Mapastepéc Chiapas 

37 96.7 MHz Mapastepec Chiapas 

39 91.3 Mi"lz Pijijiapdn Chiapas 

40 92.9 MHz Pijijiapan Chiapas 

41 88.9 MHz Pijijiapan Chiapas 
'· 

' 

43 89.? MHz Siltepec Chiapas 
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47 lCJ0.7 MHz 

48 /\ 98. l MHz 

49 98.9 MHz 

51 100.9 MHz 

54 91.7 MHz 

60 105.7 MHz 

62 95.l MHz 

63 89.9 MHz 

6,4 91.5 MHz 

98 92.5 MHz 

99 94.9 MHz 

110 97.7 MHz 

128 ·98. l MHz 

132 88.9 MHz 

133 94.5 MHz 

141 96.7 MHz 

144 89.7:MHz 

153 92.7 MHz 

156 
i 

88. 1 MHz 

157 91.7 MHz 

'· 

159 91.9 MHz 

160 95.7 MHz 

166 97.5 MHz 

169 98.3 MHz 
,./ 

172 93.3 MHz 

175 94.9 MHz 

176 95.7 MHz 

181 . 90. l MHz 

Tonalá 

Vill¡iflores y Vpla Corzo 

\(illaflores y Villa Corzo 
i 

Armería 

El Salto, Municipio de Pueblo 
Nuevo 

Iguala 

Eduardo Neri, Mezcalá, 
Carrizalillo, Mbzapa 

Tlapa de Comonfort 

Tlapa de Comonfort 

lxtepec, Juchitán, lxtaltepec, 
Santo Domingo Chihuitán, 

Santiago Laollaga 

Juchitári, Santa María 
Xadani, El ~spinal, lxtepec, 

Unión Hidalgo 
Villa Tututepec, Santiago 

Jocotepec 

Nicolás Bravo 

.Tihosuco 
/ 
'Tihosuco 

Guamuchil 

Guasave \ 

Jonuta, Tab., y sus ] 24 
comunidades .! 

Ángel R. Cabada 

Ángel R. Cabada 

Naranjos, Tancoco, Saladero 

Ozuluama 

Tamiahua 

Tantoyuca 

Celestún ¡ ·, 

Sotuta 

s6tuta 

Concepción del Oro 1 

Chiapas 

Chiapas 

Chiapas 

Colima 

Durango 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Oaxaca 

Oaxaca 

Oaxaca 

Quintana Roo 

Quintana Roo 

Quintana Roo 

Sinaloa 

Sinaloa 

Tabasco 

Vera cruz 

Ve(acruz 

Veracruz 

Veracruz 

Veracruz 

Veracruz 

Yucatán 

YÜcatán 

Yucatán 

Zacatecas 

!illJ 

1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

, ' 

b) 37 Lotes respecto de los· cuales habiéndose 1 descalificado al Participante 
Ganador, ya no existieron Participantes con.Oferta Subsecuente más Alta que 
haya manifestado interés en continuar en el proceso por el Lote en específico, 
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conforme al Apéndice G de las Bases (fracción 111 numeral 12 de las ,Bases), 4 
de la Banda 1 de Amplitud Modulada y 33 de la Banda de Frecuencia 
Modulada: 

' 

31 

39 

65 

6 

,a,, 
18 

21 

22 

33 

38 

55 

56 

,59 

61 

71 

77 

79 

80 

83 

90 i 

93 

, 
i 

1250 kHz 

610 kHz 

93.5 MHz 
' i 

89,9 MHz 
-~~"~ 

89,3 MHz 

96,3 MHz 

98,l MHz 

Banda de Amplitud Modulada/ 

Cuernavaca, Ahuatepec 

Querétaro ) 
Fresnillo, Zacatecas, 
Guadalupe, Jerez, 

Valparaíso, Río Grande, Villa 
de Cos , 

Banda de Frecuencia Modulada 

La Paz 

Son José del Cabo 

Sabancuy 

San Francisco de Campeche 

San Francisco de Camp
1

yche 

l00,7MHz\ Comilón de Domínguez 

92,9 MHz Ocosingo, Altamirano, ,Sitala 

91,3 MHz ', Acapulco 

92,9 MHz Acapulco 

98,9 MHz Chilpancingo '\ --~"..._ 

1
88,9 MHz \Iguala 

88,5 MHz San Mig~el el Alto 

91,9 MHz Cd, Hidalgo 

;91,7MHz Lázaro Cárdenas 

90,9 MHz Lázaro Cárdenas 

9$,9 MHz. '\ Mc¡ravatío 

96,5 MHz 
// -- -- _/ 

Zamora (Jacona) 

9L3 MHz Compostela 
------+ 

Morelos 

Querétaro 

Zacatecas 

Baja California Sur 

Baja California Sur 

Carnpeche 

/ Campeche 

Campeche 
'/, 

Chiapas 

Chiapas 

Guerreio 

Guerrero! 

Guerrero 

Guerr<;¡ro 

Jalisco 

Michoocán 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 

Nayarit 
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Respecto de los Lotes antes listados, cabe hacer mención que el Artículo QUINTO 
Transitorio del Programa Anual de Uso y Aprove.chamientb de Ban<;:ias de 
Frecuencias 2016 establece: 

"QUINTO Las frecuencias contempladas para el servicio de 
radiodifusión sonbra en Frecuencia Modulada y en Amplitud 
Modulada en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecueneias de 2015 qiJe hayan sido objeto de,Ja 
:Ucitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 197 frecuencias en el segmento de 88 a 106 
MHz de lqi banda, de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 1535 o 7 605 kHz de lq banda de amplitud modulada, para 
lo prestación del servicio púGlico de radiodifusión sonora (Licitación 
No. IFT.4) ", serán incluidc¡s en el Proqiamo Anual de U$g __ y 
Aprovechamientq_cje _E}Qndós de Frecuencias 201 6, siempre v cuando 
se haya declarado desierto el concurso sobre el lote respectivo, v 
hayan existido participantes para el concvrso_corresQQDQieote." 

En este sentido, las frecuencias a que se refiere el inciso b) del presente 
Considerando, se entenderán !ocluidas comoparte del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016 y en consecuenlla, deberán ser 
c9ntempladas en la Licitación que al efecto realice el Instituto sobre las frecuencias 
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paca-uso c;ortrercial previstas en el mismo para el servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada y en Amplitud Modulada. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apcrtado B, 
fracción 111, 27, párr(Jfos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quirrto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 

_ de losEstados Unidos Mexicanos;), 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción 
XV, 54, 78, fracción 11, 79 y 80 de,la Ley Federal de Telecomunicaciones y , 
Radiodifusión; h 4, fracción 1, 6, fracciones 1 y 111, 27, 29¡, fracción 1 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como los numerales l, 
5.4, 5.4. l, 12, fracciones 1 y 111, y 16.4 de las Bases de Licitación f'ública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial dE) 191 fFecuencias 
en el segmePlto de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 
frecuencias en el sE)gmento r;Je 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, 
para'la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4) 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se declara desierta la Uc;itación Pública para concesionar el uso. 
aprovechamiento y explotación com~rcial de 191 frecuencías en el segmento de. 
88 a l06 MHz de la banda de frecuen6ia modulada. y de 66 freG0encias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 

' - ' prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), 
respecto de lbs Lotes siguientes: 

a) 79'Lotes respecto de los cuales nó existió participación ni asignación en el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas (fracción 1 humeral 12 de las 
Bases), 35 de la Banda de Amplitud Modulada y 44 de la Banda de 
Frecuern;:ia Modulada: 

4 

5 

Banda de Amplitud Modulada 

Guochochi 

640 kHz HidalgOdel Parral 

81 O kHz Hidalgo del Parral 
................•. , .......... . 

1060 kHz Valle de Zaragoza 
................ •· 

730 kHz Villaflores , .•.....• ,,, .......... , ... - .. - ,,, ,,,,,,,T,,,,,,, 

670 kHz Torreón} Matamoros 

15 1330 kHz , Manzanillo 

Chi~uahua 

chihuahua 

Chihuahua 

Chih~a~ua 
Chiapas 

',,, \~------------~-

Coah u ila 

Colima 

/ 
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16 820 kHz 'Durango Durango 

18 950 kHz 
! 
'Acapulco Guerrero 

19 1340 kHz Acapúlco Guerrero 

22 1330 kHz lcapuato Guanajuato 

24 "· 1390 kHz León Guanajuato 

27 800 kHz Ocotlón Jalisco 

28 910 kHz 
Puerto Vallarta, (Bahía de 

Jalisco 
Banderas, Nay,) 

33 950 kHz Santiago lxcuintla Nayarit 
-' 1 

34 1020 kHz Tepic Na/arit 

35 890 kHz Tepic Nayarit 

42 880 kHz Río Verde San;Luis Potosí 

43 1290 kHz Ciudad Obregón Sonora 

/14 960 kHz ', Ciudad Obregón Sonora 

45 1070 kHz Ciudad Obregón Sonora 

46 1150 kHz Ciudad Obregón Sonora 

47 680 kHz Hermosillo Sonora 

49 1200 kHz\ Hermosillo Sonora 

52 590 k~z Coatzacoalc2s Veracruz 

53 840 kHz Papantla Veracruz 

54 1270 kHz Papantla Veracruz 

55 790 kHz Poza Rica Veracruz 1 

' 

57 1200 kHz Poza Rica Veracruz 

58 1080 kHz Poza Rica \ Veracruz 

59 890 kHz Tuxpan Veracruz 

61 1160 kHz ,Perote Veracruz 

62 1050 kHz Tierra Blanca 'Veracruz 

63 730 kHz Concepción del Oro, Mazapil . Zacatecas 

Banda de Frecuencia Modulada 

9 91,5 MHz Calkiní Campeche 

12 88,l MHz y<;mdelaria Campeche 
' '' 16 90,3 MHz'¡' Hopelchén c,ampeche 

27 90,9 MHz Villa Ahumada Chihuahua 

2~ 88,5MHz Acola Chiapas 
' 29 93,5 MHz Arriaga Chiapas 
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30 95.1 MH;; Arriaga ', Chiapa~ 

' 31 90.7 MHz 
Cintalapa de Figueroa, 

Chiapas 
Jiq6ipilos 

32 91.5 MHt 
Cintalapa de Figueroa, 

Chiapas 
Jiquipilas 

' 35 91.l MHz Escuintla Chiapas 

36 93.5 MHz Mapastepec Chiapas 

37 96.7 MHz Mapastepec Chiapas 

39 91.3 MHz Pijijiapan Chiapas 

40 92.9 MHz 
;/ 

Pijijiapan Chiapas 

1 
41 88.9 MHz Pijijiapan / Chiapas 

; 

43 89.5 MHz Siltepec Chiapas 

100.7 MHz ' 47 {onalá Chiapas 
' 48 98.1 MHz Villaflores y Villa Corzo Chiapas 

' 

49 98.9 MHz Villaflores y Villa Corzo Chiapas 

51 100.9 MHz Armería Colima 

54 91.7 MHz 
El Salto, Municipio <;:ie'Pueblo 

Durango 
Nuevo 

60 105.7 MHz Iguala Guerrero 

62 95,l MHz 
Eduardo Neri, Mezcalá, 

Guerrero 
Carrizalillo, Mazapa 

i ' '' ' '' ' ' '' ' ' ' ' 

63 89.9 MHz Tlapa de Comonfort Guerrero 

64 91.5 MHz Tlapa de Corhonfort Guerrero 

92:5 MHz' 
lxtepec, Juchitán, lxtaltepec, 

98 Santo Domingo Chihuitán, Oaxaca 
Santiago Laollaga 

Juchitáh, Santa María . 
99 94.9 MHz Xadani, El Espinalrlxtepec, Oaxaca 

Unión Hidalgo 

110 97.7 MHz 
Villa Tututepec, S<Slntiag0 

Oaxaca 
Jocotepec 

128 98.l MHz Nicolás Bravo Quintqcia Roo 

132 88.9 MHz Tihosuco Quintana Roo 

133 94\5 MHz Tihosuco Quintana Roo 

141 96.7 MHz Guamuchil Sin aloa 
1 

144 89.7 MHz Guasave Sin aloa 
1 I- I 

153 92.7 MHz 
Jonu~a, T(Jb., y sus 124 

Tabasco 
comunidades ¡ 

156 88.1 MHz Ángel R. Cabada Veracr.uz 
,1; 1 i 

157 91.7 MHz Ángel R. Cabada Vera cruz \' 

l\ 159 91.9 MHz Naranjos, Tanc()co, Saladero Verbc,ruz 
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160 95.7 MHz Ozuluama 

15'6 . 97.5 MHz Tamiahua 

169 98.3 MHz --Tantoyuca 

172 93.3 MHz Celestún 

175 94.9 MHz Sotuta 

176 9,5.7 MHz Sotuta 

181 90. l MHz Concepción del Oro 

Veracruz 

Veracruz 

Veracruz 

Yucatán 

Yucatán 
' 

Yucatán 

Zacatecas · 

INSTÍTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

b) 37 Lotes respE¡'cto de los cuales habiéndose descalificado al Participante 
Ganador, ya no existieron Participantes con Oferta Subsecuente más Alta 
que haya manifestado interés en continuar en el pmcéso por el Lot.e en 
específico, con-forme al Apéndice G'de las Bases (fracción 111 numeral 12 ae 
las Bases), 4 de la Banda de Amplitud Modulada y 33 de la Banda de 
Frecüencia Modulada: 

31 

39 

65 

6 

8 

¡18 

21 

22 ¡ 

33 
38 

55 

, Banda de Amplitud Modulada 

1340 kHz 

l~O kHz 

. 610 kHz 

Cuernavaca. Ahuatepec 

Querétaro 

Fresnillo, ,Zacatecas, 
Guadalupe, Jerez . 

Valparaiso. Río Grande. Villa 
deCos 

Banda de Frecuencia Modulada 

93.5 MHz La Paz 

89.9 MHz/ San José del Cabo 

89.3 MHz Sóbancuy 

96.3 MHz Sdn Francisco de Campeche 

98. l MHz San Francisco de Campeche 

100.7 MHz Comilón cJe Dornínguez 

92.9 MHz Ocosingo, Altamirano. Sitala 

91 J"MHz 'Acapulco 

Querétaro 

Zacatecas 

Baja California Sur 

Baja California Sur 

Campeche 

Campeche 
\" 

Campeche 
\ 

Chiapas 

Chiapas 

Guerrero 
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56 92.9 MHz Acapulco Guerrero 

Chilpancingo Guerrero 

61 '88.9 MHz Iguala Guerrero 

71 88.:S MHz San Miguel el Alto Jalisco 

77' 91.9 MHz Cd. H,idalgo Michoacán 

79 91.7.MHz Lázaro Cárdenas Mithoacán 
' 

80 90.9 MHz LáZaro Cárdenas Michoacán 

83 95.9 MHz Maravatío Mi.choacán 

90 96.5 MHz Zamora (Jacona) MichoacáA 
, 

93 91.3 MHz Compostela Nayarit 

100 93.7 MHz Salina Cruz Oaxaca 
Santo Domingo 

Oax¿ca 107 90.9 MHz Tehuantepec, San Bias 
Atempa \ 

Zacatlán, Chignahuapan, 
116 93.5 MHz Tetela de Ocampo, Puebla , 

Ahuacatlán 
119 92. l MHz Chetumal Quintana Roo 

120 92.9 MHz Chetumal Quintana Roo 

137 93.5 MHz Cadereyta de Montes Querétrno 
-- - - --- ---------

140 98.5 MHz El Fuerte Sinaloa 
\ 

142 95.l MHz Guamuchil Sinaloa 

158 99.9 MHz Naranjos, Tancoco, Saladero Veracruz 

161 95.5 MHz 'Potrero dei Llano Veracruz 

165 94.3 MHz Tamiahua Vera cruz 

167 88. l MHz ' Tantoyuca VQ!acruz ' 
184 91.9 MHz Fresnillo Zacatecas 

186 94.9 MHz Pinos Zacatecas 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para qué en 
términos del Artículo QUINTO Transitorio del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016 incluya las frecuencias listadas 
en el inciso b) del Acuerdo PRIMERO del presente y en consecu13ncia las considere 
en la Licitación que al efecto realice el Instituto sobre las frecuencias para JJso 
comercial contempladas en el misma para el servicio de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada y en Amplitud Mqdulada. 

. ! 

\ 
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TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación eón la Secretaria Técnica del Pleno. realice lqs gestiones necesqrias 
a efecto de publicar el presente Acuerdo en el portal de Internet del lrY;;tituto . 

..... 
Gabriel 

Co isionado Presidente 

ff I! 11~ ~ 
Mario Ge,rmlón Frol Rangel 

Comisionado 

ojica 
Comisionado 

MarídElena Estavillo Flores 
Comisionada 

Ado.lfo C,uevás Teja 
ComiSionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

', ', 

E! presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal d~ Tetecomunicaciones'··en su LI Sesión Ordinaria celebrada et 6 de 
diciembre de 2017, pcr unanimidad devotos de los Comisionados Gabrlél Oswoldo Con1reros Soldívar, Adriocio Sofía Labordini l\lzunza,-Ma/ía 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fur\domento en 
los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y ;15 de la Ley Federal de Telecomunicacionesy R_9diodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgáníco del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/!FT/061217 /822. 

La Comisionada Molía Elena ESfavillo Flores, así como los C;~isionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia 
justificado a la sesión~ emitieron su voto razonado por escritÜ, en términos de los artídulos 45 tercer párrafo de la L8y Federal .de 
TelecÓmunicaciones ylRadiodifusión-;-y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones .. _, ,, 
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